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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ TRONCOSO JUAN LUIS s/ EJECUCION FISCAL.
Expte. N° 881/22 Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán. I) Téngase presente la conformidad manifestada por la apoderada de la
parte actora con el Art. 35 de la Ley 5480. II) Atento a lo peticionado y constancias en autos,
procédase al levantamiento de embargo dispuesto al demandado TRONCOSO JUAN LUIS, CUIT
23-22263856-9 en proveído de fecha 13/11/203. A tal efecto líbrese oficio al Registro Nacional de la
Propiedad del Automotor TUCUMAN “C” – Seccional 47006, ubicado en Virgen de la Merced 137,
Piso PB, Tucumán. Quedan autorizadas a suscribir la minuta respectiva la letrada MARÍA JOSÉ
LATAPIE MAT. PROF. 4376 y, conforme a su solicitud y bajo su exclusiva responsabilidad, la
letrada FÁTIMA TORCHÁN MAT. PROF. 2722.- RAR-881/22
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